RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005760 E. E. 6069/13)
VISTO: el Oficio Nº 646/2013 de fecha 21 de octubre de 2013 remitido por la Intendencia de Paysandú relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 55823/1 convocada para la Adquisición de software de gestión de ingresos para la Intendencia de Paysandú; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución de fecha 12 de setiembre de 2013, dispuso adjudicar la Licitación a  la empresa GEOCOM URUGUAY S.A., por un monto de $ 10:059.804 IVA incluido, esto incluye implementación del sistema de gestión de Ingresos y Garantía de buen funcionamiento y servicios de mantenimiento por los dos primeros años;
2) que este Tribunal con fecha 2 de octubre de 2013 observó el gasto, en virtud de: 
a) (Considerando 2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 6 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la  consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta.                     A tenor de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario; y 
b) (Considerando 3) que al estipular que se abonará un adelanto de $ 914.892 IVA incluido contra la firma del Contrato, se contraviene el Artículo 20 Numeral 3) del TOCAF, ya que el mismo dispone que los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación. Para las obras y trabajos, la recepción conforme del todo o parte de los mismos en las condiciones previstas en los contratos o actos administrativos que los hubieran encomendado;

3) que por Resolución Nº 3564/2013 de fecha 18 de octubre de 2013 el Intendente de Paysandú dispone reiterar el gasto expresando: que respecto a la observación que se indica en el Considerando 2), sin perjuicio de que el Pliego de Condiciones particulares no se ajusta estrictamente a lo establecido por el TOCAF, es de tipo formal y no infringe el tratamiento igualitario de los oferentes y en cuanto a la observación indicada en el Considerando 3) la Intendencia resolvió en función de norma expresamente incluida en el Pliego de Condiciones particulares referida a negociación o mejora de ofertas (Artículo 17.4 del Pliego y 57 del TOCAF) resultando un claro beneficio del 12% y que para otorgar el adelanto otorgado se fundó en lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF Numeral 2), entendiendo que la reserva prevista en el Pliego de Condiciones Particulares permite la aplicación de este mecanismo;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto se pronuncia reconociendo que hay un incumplimiento formal de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y la referencia de la previsión del Numeral 2) del Artículo 20 del TOCAF, no es de aplicación en la especie para el trabajo contratado;

3) que, en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 2 de octubre de 2013; 

2) Comunicar al Intendencia y a la Contadora Delegada; y 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Paysandú.
mb
